
El solicitante Asistencia Jurídica 
Gratuita:

Cumple la solicitud de Asistencia 
Jurídica Gratuita con los requisitos 

exigidos por Art. 92.1 CPC y los 
presupuestos obligatorios

Se celebra la 
audiencia

Asistencia Jurídica Gratuita
(Demandante)

Código Procesal Civil
Decreto No. 211-2006

Comparece el 
solicitante Asistencia 

Jurídica Gratuita 
Art. 590 CPC

Interposición de la solicitud por 
escrito previamente o con la 

demanda acompañada de los 
documentos necesarios

Art. 90, 91.3, 92, 94.2 y 583 CPC

El juez emite auto 
inadmitiendo la solicitud o 

lo notifica al solicitante 
para que subsane en un 

plazo de 5 días
Art. 586.3 y 587.1 CPC

El juez ordena se 
archive el expediente 

definitivamente
Art. 587.2 CPC

El juez admite la solicitud de Asistencia 
Jurídica Gratuita mediante auto en el cual 

señalará la citación para la audiencia
Art. 586.2 y 588.2 CPC

Se subsana la 
solicitud NoNo

Si

Si

Cuando no comparezca el 
solicitante y se archivará la 

solicitud definitivamente
Art. 590.1 y 590.2 CPC

Entre la citación y la celebración de la 
audiencia deberá mediar un mínimo de 

10 y un máximo de 20 días
Art. 588.4 CPC

Proposición, admisión y 
práctica de pruebas

Art. 92, 236, 239, 240, 242, 
243, 244, 246, 463, 468 y 593 

CPC 

Se formula oralmente los alegatos 
finales los que no podrán exceder de 

15 minutos prorrogables
Art. 594 CPC

El juez dicta auto motivado 
dentro de los 5 días siguientes a 

la terminación de la audiencia
Art. 92, 93.3,  y 199 CPC

Si

No

Deberá: proponer con 5 días de 
antelación las pruebas cuya 
práctica pueda determinar la 
suspensión de las audiencias  

Art. 589.2 CPC

Finalización del proceso 
sin práctica de pruebas

Art. 464 CPC

El juez emite auto 
motivado 

Pendiente de 
posible reformas

Otorga el beneficio 
Art. 92 y 93 CPC

Deniega el beneficio
Art. 92 CPC


